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NUMERAL 6.3.3. Publicación de los resultados del Procedimiento de Presentación de 
Ofertas. 

En este numeral de las Bases de Licitación, establecen lo siguiente: 

Al día hábil siguiente a la conclusíón del Procedimíento de Presentación de Ofertas se publicará en el Portal de 
Internet del Instituto el reporte con los resultados finales de cada Bloque. En éste se podrán observar las OVMA, 
identificadas por los Folios Únicos del Partícípante que las haya realizado. 

Para testificar esta actividad , a través de correo electrónico de fecha 5 de octubre de 2021 , la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, informó al Testigo Social que en este 
mismo día se publicaron en el micrositio de la Licitación No. IFT-10 los "Resultados del 
Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de segmentos de espectro radioeléctrico disponibles en 
las Bandas de Frecuencias 814-824 / 859-869 MHz, 1755-1760 / 2155-2160 MHz, 1910-1915 / 1990-
1995 MHz y 2500-2530 I 2620-2650 MHz para la prestación de servicios de Acceso Inalámbrico 
(Licitación No. IFT-10), de conformidad con los numerales 5 y 6.3.3 de las Bases, el cual se puede 
consultar en la siguiente liga de Internet: 

http://www. íft. org. mx/sítes/ defa ult/fí I es/i nd ustría/ espectro-
rad i oel ectrí co/tel eco mu n í ca ciones/2021/1/reportefí na Ideres u ltadosdel p poift-10. pdf 

Derivado de lo anterior, el Testigo Social consultó la liga de anterior, obteniendo el documento antes 
mencionado, en el cual se publicaron los siguientes resultados : 

Resultado final del Primer Concurso 

Participante Bloque Banda MHz-p OVMA Componente 
No Económico 

Componente 
Económico 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. A1 800 MHz 1.24 374.000 N/A $ 374,000,000,00 

AT&T Comunicaciones Digitales. S. de R.L. de C.V. A9.01 800 MHz 3.55 706.852 N/A $ 706, 852,000.00 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. C1 2.5 GHz 8.3 270.000 N/A $ 270,000,000.00 

Total $ 1,350,852,000,00 

Nota 1: En el Primer Concurso, no se presentaros Penas por Retiro de ningún Partici pante. 

Resultado final del .Segundo Concurso 

Participante Bloque Banda MHz-p OVMA 
1 1 1 1 

1 Componente No 
Económico 

1 Componente 
Económico 

- 1 - 1 1 - 1 1 1 

Nota 2: En el Segundo Concurso, no se presentaros Penas por Retiro de ningún Participante. 

Resultado final del PPO 

Participante Bloque Banda OVMA Componente 
No Económico 

Componente 
Económico 

AT O: r comunicac1onc:, 0 191101c:,, o . oc FC L. oc o . v . 
A1 800 MHz 374 .000 

N IA :p "' 
1
oeo 1a,s.z 1ooo oo 

A9.01 800 MHz 706.852 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. C1 2.5 GHz 270.000 N/A $ 270,000,000.00 

Nota 3: Todas las cifras monetarias en el presente documento son en pesos mexicanos. 

N/A: No aplica. 
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COMENTARIOS DEL TESTIGO SOCIAL: 

El Testigo Social participó atestiguando la Actividad 6.3.3. Publicación de los resultados del 
Procedimiento de Presentación de Ofertas en el Portal de Internet del Instituto, de la 
Licitación Pública, corroborando en el Portal de Internet del IFT al día siguiente de la Presentación 
de Ofertas la publicación del documento titulado "Resultados del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas de la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de segmentos de espectro radioeléctrico disponibles en las Bandas de 
Frecuencias 814-824 / 859-869 MHz, 1755-1760 / 2155-2160 MHz, 1910-1915 / 1990-1995 MHz y 
2500-2530 I 2620-2650 MHz para la prestación de servicios de Acceso Inalámbrico (Licitación 
No. IFT-10)", e cual contiene el Resultado final del Primer Concurso, Resultado final del Segundo 
Concursos y Resultado final del Procedimiento de Presentación de Ofertas (PPO). 

Con lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones dio cumplimiento con lo establecido en 
el numeral 6.3.3. de las Bases, en la fecha prevista en el numeral 5. Calendario de Actividades. 

3.6. CUARTA ETAPA: ACTA DE FALLO, PAGO DE CONTRAPRESTACIÓN Y 
OTORGAMIENTO DE TiTULOS DE CONCESIÓN, 

NUMERAL 6.4.1 EMISIÓN DEL ACTA DE FALLO. 

De la participación del Testigo Social en la Actividad 6.4.1. Emisión del Acta de Fallo , de la 
Licitación No. IFT-1 O, se desprenden los siguientes comentarios: 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: 

Las Bases de la Licitación No. IFT-10, en el numeral 5.- Calendario de Actividades establece las 
etapas y actividades de la licitación , entre las que se establecen las siguientes: 

Fechas/ PlazosNumeral de las Bases Actividad 

(.. ,) 

Cuarta Etapa: Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos de concesión. 
Dentro de los 20 (veinte) dias hábiles 
posteriores a la publicación de los

6.4.1 Emisión del Acta de Fallo. resultados del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas . 

Envio a los Participantes , vía correo electrónico, de la cita Dentro de los siguientes 5 (cinco) días 
6.4.1 hábiles siguientes a la emisión de las 

caso, liberación de la Garantía de Seriedad . 
asignada para la notificación del Acta de Fa llo o, en su 

Actas de Fallo . 
Notificación de las Actas de Fallo a los Participantes 
Ganadores. Dentro de los 1 O (diez) dias hábiles 

6.4.1 siguientes a la emisión de las Actas de
Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes Fallo. 
que no hayan incurrido en causales de descalificación y 
q u o ,,o •oo,, P o.-tlc ip o nlo$ Go ,,odoro•. 

NUMERAL 6.4.1 "EMISIÓN DEL ACTA DE FALLO." 

En este numeral de las Bases de la Licitación No. IFT-10, se establece lo siguiente : 
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"Con base en los resultados del Procedimiento de Presentación de Ofertas, el Pleno del Instituto emitirá un 
Acta de Fallo a favor de cada Participante que haya obtenido al menos una OVMA al término del PPO. 

El Acta de Fallo surtirá efectos a partir de su notificación y permitirá adquirir a los Participantes la calidad de 
Participantes Ganadores en los términos señalados en las Bases. 

Dentro del Acta de Fallo deberán incorporarse las siguientes condiciones para la entrega de los ti/u/os de 
concesión: 

i. El pago de la Contraprestación, en los términos y condiciones establecidos en el numeral 6.4.3 de las 
Bases. 

ii. En caso de resultar Participante Ganador de más de un Bloque y requerir la emisión de dos o más 
títulos de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, la acreditación de los pagos de 
los Derechos adicionales, en los términos y condiciones establecidos en el numeral 6.4. 5 de las Bases. 

iii. En caso de Consorcios, acreditar haber constituido una sociedad mercantil en términos de la 
legislación mexicana, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio y con la autorización 
de uso de denominación o razón social correspondiente, conforme a la información presentada ante 
el Instituto y en apego a lo señalado en el numeral 6.4.2 de las Bases. 

iv. En caso de haberse fijado Penas por Retiro en términos del Apéndice B de las Bases, la acreditación 
del pago del total de las mismas, en los términos y condiciones establecidos en el numeral 6.4.4 de 
las Bases. 

En caso de no cumplirse todas las condiciones señaladas en el Acta de Fallo dentro de los plazos establecidos 
tanto en dicha acta como en el Calendario de Actividades, el Instituto procederá a emitir un acuerdo de 
descalificación conforme a lo establecido en el numeral 13. 2 de las Bases, así como a la ejecución de la 
Garantía de Seriedad respectiva, dejando sin efecto el Acta de Fallo para el Participante Ganador de que se 
trate. 

Por otro lado, aquellos Participantes que no obtuvieron al menos una O VMA durante el PPO, se sujetarán a los 
siguientes casos que resulten aplicables: 

a) De no haber incurrido en el supuesto establecido en las Bases para las Penas por Retiro durante el 
PPO ni haber incurrido en ninguna causal de descalificación, el Participante perderá dicha calidad y 
se procederá a la liberación de su Garantía de Seriedad, de conformidad con el numeral 12. 8 de las 
Bases. 

b) De haber incurrido al menos una vez en el supuesto previsto en las Bases para Penas por Retiro 
durante el PPO, el Pleno del Instituto emitirá y se le notificará al Participante correspondiente un 
acuerdo en el que se señalarán las condiciones y el monto total que deberá cubrir, de conformidad 
con el numeral 6.4.4 de las Bases; de no hacerlo así, se le descalificará y ejecutará la Garantía de 
Seriedad en su totalidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 13. 2 de las Bases. 

El día 29 de octubre de 2021 , el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su Sesión 
Ordinaria XXI emitió las Resoluciones, siguientes: 

El IFT emite resoluciones con fallo de los ganadores de la Licitación IFT-10 para servicios de 
telecomunicaciones móviles (Comunicado 95/2021) 29 de octubre. 

• Durante su XXI Sesión Ordinaria, el Pleno determinó establecer las condiciones que deberán cumplir los 
Participantes Ganadores - AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C. V. de los Bloques A1 y A9.01 y 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. del Bloque C1-, para que el Instituto se encuentre en posibilidad de otorgar y 
firmar los títulos de concesión correspondientes. 

• Como resultado de este proceso licitatorio, quedaron sin asignarse los bloques de las bandas AWS (1755-1760 
I 2155-2160 MHz), PCS (1910-1915 / 1990-1995 MHz) y 36 de los 37 bloques de la banda de 800 MHz (814-
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824 I 859-869 MHz} , lo que se suma a otras evidencias en torno a que los altos montos de cobro por el uso del 
espectro radioeléctrico inhiben la participación en licitaciones, como Jo ha señalado en varias ocasiones el IFT. 

(... ) 

En total, como resultado de dicho Procedimiento, se recibieron ofertas por un monto total de mil 350.8 millones 
de pesos, pagaderos previamente a la entrega de la concesión. 

FOLIO 
ÚNICO PARTICIPANTE BLOQUE 

OFERTA VALIDA 
MÁS ALTA EN 

PUNTOS 

COMPONENTE 
ECONÓMICO 

(PESOS) 

IFT10-
7H1C 

AT&T 
Comunicaciones 
Digitales, S. de 

R.L. de C. V. 

A1 
Diversos segmentos disponibles 

en distintos municipios de las 
Regiones Celulares 1 a 4 en la 
banda 814-824 MHz / 859-869 

MHz 

374.000 374,000,000.00 

IFT10-
7H1C 

AT&T 
Comunicaciones 
Digitales, S. de 

R.L. de C. V. 

A9.01 
10 + 10 MHz con cobertura en la 

Ciudad de México y 56 municipios 
del Estado de México en la banda 

814-824 MHz / 859-869 MHz 

706.852 706,852,000.00 

IFT10-
5X8D 

Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de 
C. V. (TELCEL} 

C1 
Diversos segmentos disponibles 

en distintos municipios de la 
República Mexicana en la banda 
2500-2530 MHz / 2620-2650 MHz 

270.000 270,000,000.00 

El pago de los montos ofrecidos en la licitación es independiente de los pagos anuales que deberán cubrir por 
concepto de derechos por el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico establecidos en la 
Ley Federal de Derechos. 

NUMERAL 6.4.1 "ENVÍO A LOS PARTICIPANTES, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DE LA CITA 
ASIGNADA PARA LA NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE FALLO O, EN SU CASO, LIBERACIÓN 
DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD." 

En este numeral de las Bases de la Licitación No. IFT-10, se menciona lo siguiente: 

"(. ..) 

Para la notificación de las Actas de Fallo y, en su caso, la liberación de las Garantías de Seriedad el Instituto 
enviará a cada Participan te, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la emisión del Acta de Fallo, vía 
correo electrónico a través de la Mesa de Ayuda, la fecha y hora de la cita asignada para su notificación o 
liberación correspondiente, la cual se llevará a cabo en el Domicilio del Instituto, dentro del plazo establecido 
en el Calendario de Actividades. Es requisito indispensable que, para cualquiera de estas actividades, asista 
el Participante, su representante legal, el representante común o autorizado con los documentos que acrediten 
su personalidad jurídica, conforme a Jo manifestado en el Anexo correspondiente del Apéndice A de las Bases, 
según sea el caso, junto con su identificación oficial vigente. 

En el supuesto de que el Participante desee modificar la fecha u hora de la cita a la que se hace referencia en 
el párrafo anterior, éste podrá solicitarlo mediante el envío de un correo electrónico a la Mesa de Ayuda, 
indicando la nueva fecha y hora deseada. Para poder ser agendada, la propuesta de la nueva cita deberá 
cumplir con las siguientes condiciones: i} encontrarse dentro del periodo correspondiente a la actividad en el 
Calendario de Actividades y, ii} encontrarse en el horario hábil del Instituto. La confirmación de la nueva cita 
quedará sujeta a la disponibilidad de fecha y horario del Instituto, lo cual será comunicado a través de la Mesa 
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de Ayuda al correo electrónico proporcionado por el Participante. En caso de ser informado de no disponibilidad, 
el Participante deberá solicitar una nueva cita conforme a las indicaciones antes señaladas. 

En caso de que el Participante no se presente a la cita programada, el Instituto procederá de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 17.13 de las Bases. 

Con respecto a esta actividad , la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales 
de la Unidad de Espectro Radioeléctrico , proporcionó al Testigo Social copia de los correos 
electrónicos enviados por la Mesa de Ayuda de la Licitación No. IFT-10, del 21 de octubre del 2021 
en donde se hace del conocimiento la cita específica para la notificación del Acta de Fallo de la 
Licitación No. IFT-1 O, a los Participantes siguientes: 

Interesado con Folio Único IFT10-7H1C 

En este correo electrónico se hizo del conocimiento al Interesado con Folio Único IFT10-7H1C, lo 
siguiente: 

Por medio del presente, se hace de su conocimiento que la cita para la notificación del Acta de Fallo ha sido 
programada para el día viernes 29 de octubre del corriente a las 11 :00 horas, en la sala de juntas del piso 
3 del edificio alterno del Instituto (edificio Rouz), ubicado en Insurgentes Sur 838, Col. Del Valle , demarcación 
territorial Benito Juárez, C.P. 03100, México, Ciudad de México. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los numerales 5, 6.4.1 , 17.13 y 17.20 de las Bases de la 
Licitación No. IFT-10, que a la letra establecen: 

5. Calendario de Actividades. 

6. Cuarta Etapa : Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos de concesión. 

(. ..) 

6.4.1 Acta de Fallo. 

( ... ) 

17.13 Notificaciones en la Licitación. 

Todas las notificaciones de la presente Licitación serán de forma presencial en el Domicilio del Instituto en la 
fecha y hora señaladas en la cita que, en su momento, se le asigne, la cual será informada mediante correo 
electrónico a través de la Mesa de Ayuda en los casos señalados en las presentes Bases. Para tal fin, se 
deberá contar con la asistencia de alguno de las siguientes personas: i) Interesado, Participante o Participante 
Ganador, según sea el caso o, ii) representante legal, representante común o autorizado, según sea el caso. 
Dicho asistente deberá presentar el documento que le permita acreditar su personalidad jurídica conforme a lo 
manifestado. en el Anexo correspondiente del Apéndice A de las Bases, según sea el caso, así como su 
identificación oficial vigente . 

( ...) 

17.20 Lugar para efectuar los actos de la Licitación. 

Los actos relativos a la Licitación se llevarán a cabo en el Domicilio del Instituto, salvo aquellos en los que se 
determine otro medio para su realización, lo cual se hará del conocimiento de los Interesados, Participantes o 
Participantes Ganadores vía correo electrónico a través de la Mesa de Ayuda y por medio de su publicación en 
el Portal del Internet del Instituto". 
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Por lo anterior, agradeceremos su presencia en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas del piso 3 
del edificio alterno del Instituto (edificio Rouz), ubicado en Insurgentes Sur 838, Col. Del Valle, 
demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03100, México, Ciudad de México. 

(... ) 

Atentamente, 
Mesa de Ayuda de la Licitación No. IFT-10 

Interesado con Folio Único IFT10-5X8D 

En este correo electrónico se hizo del conocimiento al Interesado con Folio Único IFT10-5X8D, lo 
siguiente: 

Por medio del presente, se hace de su conocimiento que la cita para la notificación del Acta de Fallo ha sido 
programada para el día viernes 29 de octubre del corriente a las 12:00 horas, en la sala de juntas del piso 
3 del edificio alterno del Instituto (edificio Rouz), ubicado en Insurgentes Sur 838, Col. Del Valle, demarcación 
territorial Benito Juárez, C.P. 03100, México, Ciudad de México. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los numerales 5, 6.4.1, 17.13 y 17.20 de las Bases de la 
Licitación No. IFT-10, que a la letra establecen: 

5. Calendario de Actividades. 

(. ..) 

6. Cuarta Etapa: Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos de concesión. 

(. ..) 

6.4. 1 Acta de Fallo . 

(... ) 

17.13 Notificaciones en la Licitación. 

Todas las notificaciones de la presente Licitación serán de forma presencial en el Domicilio del Instituto en la 
fecha y hora señaladas en la cita que, en su momento, se le asigne, la cual será informada mediante correo 
electrónico a través de la Mesa de Ayuda en los casos ser'íalados en las presentes Bases. Para tal fin , se 
deberá contar con la asistencia de alguno de las siguientes personas: i) Interesado, Participante o Participante 
Ganador, según sea el caso o, ii) representante legal, representante común o autorizado, según sea el caso. 
Dicho asistente deberá presentar el documento que le permita acreditar su personalidad jurídica conforme a lo 
manifestado en el Anexo correspondiente del Apéndice A de las Bases, según sea el caso, así como su 
identificación oficial vigente. 

(. . .) 

17.20 Lugar para efectuar los actos de la Licitación. 

Los actos relativos a la Licitación se llevarán a cabo en el Domicilio del Instituto, salvo aquellos en los que se 
determine otro medio para su realización, lo cual se hará del conocimiento de los Interesados, Participantes o 
Participantes Ganadores vía correo electrónico a través de la Mesa de Ayuda y por medio de su publicación en 
el Portal del Internet del Instituto ". 

Por lo anterior, agradeceremos su presencia en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas del piso 3 
del edificio alterno del Instituto (edificio Rouz), ubicado en Insurgentes Sur 838, Col. Del Valle, 
demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03100, México, Ciudad de México. 
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Atentamente, 
Mesa de Ayuda de la Licitación No. IFT-1 0 

NUMERAL 6.4.1 "NOTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DE FALLO A LOS PARTICIPANTES 
GANADORES. 

LIBERACIÓN DE GARANTÍAS DE SERIEDAD A LOS PARTICIPANTES QUE NO HAYAN 
INCURRIDO EN CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN Y QUE NO SEAN PARTICIPANTES 
GANADORES." 

En este numeral de las Bases de la Licitación No. IFT-10, también se establece lo sigu iente: 

17. 13 Notificaciones en la Licitación 

Todas las notificaciones de la presente Licitación serán de forma presencial en el Domicilio del Instituto en la 
fecha y hora señaladas en la cita que, en su momento, se le asigne, la cual será informada mediante correo 
electrónico a través de la Mesa de Ayuda en los casos señalados en las presentes Bases. Para tal fin , se 
deberá contar con la asistencia de alguno de las siguientes personas: i) Interesado, Participante o Participante 
Ganador, según sea el caso o, ii) representan te legal, representante común o autorizado, según sea el caso. 
Dicho asistente deberá presentar el documento que le permita acreditar su personalidad jurídica conforme a lo 
manifestado en el Anexo correspondiente de l Apéndice A de las Bases, según sea el caso, así como su 
identificación oficial vigente. 

En caso de que el In teresado, Participante o Participante Ganador no se presente a la cita asignada para 
cualquiera de las notificaciones señaladas en las presentes Bases, el Instituto procederá a realizar la 
notificación conforme a la normatividad aplicable, recayendo, en todo caso, la responsabilidad del cumplimiento 
de los plazos establecidos en estas Bases y su Calendario de Actividades en el Interesado, Participante o 
Participante Ganador. 

17.14 Autorizados 

Los Interesados o sus representantes legales, conforme al Anexo 4 del Apéndice A de las Bases, podrán, bajo 
su estricta responsabilidad, autorizar a la persona o personas que estimen pertinentes, a efecto de que en su 
nombre y representación realice(n) ante el Instituto los trámites y/o gestiones consistentes en la entrega y/o 
recepción física de la documentación, notificaciones y valores señalados en las presentes Bases. 

17.20 Lugar para efectuar los actos de la Licitación. 

Los actos relativos a la Licitación se llevarán a cabo en el Domicilio del Instituto, sa lvo aquellos en los que se 
determine otro medio para su realización, lo cual se hará del conocimiento de los Interesados, Participantes o 
Participantes Ganadores vía correo electrónico a través de la Mesa de Ayuda y por medio de su publicación en 
el Portal del Internet del Instituto. 

DESARROLLO DEL EVENTO, JUEVES 21 DE OCTUBRE DE 2021 

~ I d ía 2 1 de octubre de 2 02 1 . e l T estigo Socia l recibió u n m e n saje v ía correo e lectrónico de la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, con el oficio adjunto número IFT/222/UER/DG-EERO/065/2021 , solicitando su 
asistencia, el día 29 de octubre de 2021 , a las 11 :00 horas, para dar testimonio de los hechos , 
respecto de la notificación del Acta de Fallo , en la sala de juntas del piso 3 del edificio alterno al 
Domicilio de Instituto (edificio Rouz), sito en Insurgentes Sur 838, Col. Del Valle , demarcación 
territorial Benito Juárez, C.P. 03100 , Ciudad de México, con el fin de garantizar la transparencia y 
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dar certidumbre al procedimiento en su desarrollo y apego a las Bases , sus Apéndices y Anexos de 
la Licitación . 

DESARROLLO DEL EVENTO, VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2021 

De conformidad con lo establecido en los numerales 5 y 6.4.1 de las Bases de Licitación y el 
Comunicado 95/2021 del 29 de octubre de 2021 en el que EL IFT EMITE RESOLUCIONES CON 
FALLO DE LOS GANADORES DE LA LICITACIÓN IFT-10 PARA SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES, que menciona que "Durante su XXI Sesión Ordinaria, el 
Pleno determinó establecer las condiciones que deberán cumplir los Participantes Ganadores -
AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C. V. de los Bloques A 1 y A9.01 y Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C. V. del Bloque C1, para que el Instituto se encuentre en posibilidad de otorgar y firmar los 
títulos de concesión correspondientes" 

Para atestiguar la notificación de las Actas de Fallo , el viernes 29 de octubre de 2021 , el Testigo 
Social acudió al lugar en la hora señalada , presenciando en los actos siguientes: 

NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE FALLO AL PARTICIPANTE AT&T COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

La reunión dio inicio a las 11.00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el piso 3 del edificio alterno 
al Domicilio de Instituto (edificio Rouz), sito en Insurgentes Sur 838, Col. Del Valle, Demarcación 
Benito Juárez, C.P . 03100 , Ciudad de México. 

El evento fue presidido por el C. Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón , Director General de 
Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

ASISTIERON AL EVENTO: 

POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

NOMBRE AREA 

Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón Director General de Economía del Espectro 
Orbitales 

y Recursos 

Federico Saggiante Rangel Director de Licitaciones 

Rogelio Malina Álvarez Subdirector de Licitaciones 2 

Anna Leticia Hammermuller Valdez Jefa de Departamento de Licitaciones 2 

POR EL PARTICIPANTE AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

NOMBRE CARGO 

Zyanya Norman González Autorizada de AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 
C.V. 

FEDATARIO PÚBLICO 
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Guillermo Villarreal Torres 
NOMBRE CARGO 

Corredor Público No. 11 de la Ciudad de México. 

TESTIGO SOCIAL DESIGNADO 

REPRESENTANTE DEL TESTIGO SOCIAL 
Arturo Peñaloza Sánchez ONG Contraloria Ciudadana para la Rendición de Cuentas, 

1 A.C. 

En este evento, el Director General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, en presencia 
del suscrito y del Corredor Público No. 11 de la Ciudad de México, procedió a notificar y entregar el 
Acta de Fallo correspondiente a la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante AT& T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., respecto de los Bloques A1 y A9.01 en la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
segmentos de espectro radioeléctrico disponibles en las Bandas de Frecuencias 814-824 / 
859-869 MHz, 1755-1760 / 2155-2160 MHz, 1910-1915 / 1990-1995 MHz y 2500-2530 / 2620-2650 
MHz para la prestación de servicios de acceso inalámbrico (Licitación No. IFT-10)", 
recibiéndola y acusando de recibido en la copia respectiva la C. Zyanya Norman González, en su 
carácter de Autorizada de AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L . de C.V. 

Se hizo del conocimiento de AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L . de C.V. que estará 
recibiendo vía correo electrónico de la Mesa de Ayuda de la Licitación No. IFT-10, dentro de los 
cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación del Acta de Fallo, las correspondientes Hojas de 
Ayuda para llevar a cabo el pago de las Contraprestaciones y pago de Derechos adicionales. 

Se dio por concluido este acto de notificación del Acta de Fallo a AT&T Comunicaciones Digitales, 
S . de R.L. de C.V. a las 11 :30 horas de la fecha de inicio, firmando el Acta Circunstanciada del 
evento, las personas que en ella intervinieron . 

NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE FALLO AL PARTICIPANTE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

"La sociedad organi,ada en tareas de verificación, vigilancia, seguimiento y evaluación en asuntos de interés público~ 

www.<ontrJlori,KiutfadJn.i.org.mx 
56 

www.<ontrJlori,KiutfadJn.i.org.mx


ONG Contraloría Ciudadana paraONG 
Contrc1 loría la Rendición de Cuentas, A.C. 
Ciudc1dc1nc1 

La reunión dio inicio a las 12.00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el piso 3 del edificio alterno 
al Domicilio de Instituto (edificio Rouz) , sito en Insurgentes Sur 838 , Col. Del Valle , Demarcación 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. 

El evento fue presidido por el C . Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón, Director General de 
Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

ASISTIERON AL EVENTO: 

POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

NOMBRE 

Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón Director General de Economía del Espectro 
Orbitales 

Federico Saggiante Rangel 

Rogelio Mal ina Álvarez 

AREA 

y Recursos 

Director de Licitaciones 

Subdirector de Licitaciones 2 

Anna Leticia Hammermuller Valdez Jefa de Departamento de Licitaciones 2 

POR EL PARTICIPANTE AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

NOMBRE CARGO 

Daniel Andrés Bernal Salazar Representante Legal de Radiomóvil Dipsa , S.A. de C.V. 

FEDATARIO PÚBLICO 

NOMBRE CARGO 
Guillermo Villarreal Torres Corredor Público No. 11 de la Ciudad de México. 

TESTIGO SOCIAL DESIGNADO 

REPRESENTANTE DEL TESTIGO SOCIAL 
Arturo Peñaloza Sánchez ONG Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, 

1 A.C . 

En este evento , el Director General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales , en presencia 
del suscrito y del Corredor Público No. 11 de la Ciudad de México, procedió a notificar y entregar el 
Acta de Fallo correspondiente a la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. , respecto del Bloque C1 en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de segmentos de espectro radioeléctrico 
di,.p,;n,ible,. en 'ª'" eanda.. de Fi-evuenviao 614-624 / 658-668 MHz:, 1755- 17(,0 / 21 ::i5-21 eo MHii.1 

1910-1915 / 1990-1995 MHz y 2500-2530 / 2620-2650 MHz para la prestación de servicios de 
acceso inalámbrico (Licitación No. IFT-1 O)", recibiéndola y acusando de recibido en la copia 
respectiva el C. Daniel Andrés Bernal Salazar, en su carácter de Representante Legal de Radiomóvil 
Dipsa , S.A. de C.V. 
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Se hizo del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. que estará recibiendo vía correo 
electrónico de la Mesa de Ayuda , dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación del 
Acta de Fallo , la Hoja de Ayuda para llevar a cabo el pago de la Contraprestación . 

Se dio por concluido este acto de notificación del Acta de Fallo a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. a 
las 12:24 horas de la fecha de inicio, firmando el Acta Circunstanciada del evento, las personas que 
en ella intervinieron. 

COMENTARIOS DEL TESTIGO SOCIAL: 

El Testigo Social testificó las Actividades: 6.4.1. Emisión del Acta de Fallo, 6.4.1. Envío a los 
Participantes, vía correo electrónico, de la cita asignada para la notificación del Acta de Fallo o, en 
su caso liberación de la Garantía de Seriedad, 6.4.1. Notificación de las Actas de Fallo a /os 
Participantes Ganadores. Liberación de garantías de Seriedad a /os Participantes que no hayan 
incurrido en causales de descalificación y que no sean Participantes Ganadores de la Licitación 
Pública No. IFT-10 , del Instituto Federal de Telecomunicaciones , en donde su participación incluyo 
la elaboración de consultas , la asistencia en forma presencial a las actividades y observancia de los 
hechos en apego a la normatividad aplicable. 

Con lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones dio cumplimiento con lo establecido en 
el numeral 6.4.1. de las Bases de Licitación Pública No. IFT-10 y sus Anexos , en las fechas previstas 
en el numeral 5. Calendario de Actividades. 

NUMERALES: 6.4.3, 6.4.4 Y 6.4.5. ENVÍO A LOS PARTICIPANTES GANADORES, VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO, DE LOS NÚMEROS DE REFERENCIA PARA EL PAGO DE LA5 

CONTRAPRESTACIONES; EN SU CASO, ENVÍO A LOS PARTICIPANTES Y/O 
PARTICIPANTES GANADORES, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DE LOS NÚMEROS DE 
REFERENCIA PARA EL PAGO DE LAS PENAS POR RETIRO CORRESPONDIENTES; EN SU 
CASO, ENVÍO A LOS PARTICIPANTES GANADORES, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DE LOS 
NÚMEROS DE REFERENCIA PARA LOS PAGOS DE DERECHOS ADICIONALES. 
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De acuerdo con en el numeral 5.- Calendario de Actividades , de las Bases de Licitación Pública 
No. IFT-10, se llevó a cabo la Cuarta Etapa: Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de títulos de concesión, Actividades 6.4.3, 6.4.4 y 6.4.5. Envío a los Participantes 
Ganadores, vía correo electrónico, de los números de referencia para el pago de las 
Contraprestaciones; En su caso, envío a los Participantes y/o Participantes Ganadores, vía 
correo electrónico, de los números de referencia para el pago de las Penas por Retiro 
correspondientes; En su caso, envío a los Participantes Ganadores, vía correo electrónico, 
de los números de referencia para los pagos de Derechos adicionales, conforme a lo siguiente: 

Numeral de las Bases Actividad 

(.. .) 
Cuarta Etapa : Acta de Fallo , Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos de concesión 

Fechas I Plazos 

... 

6.4.3 , 6.4.4 y 6.4.5 

Envio a los Participantes Ganadores, vía correo 
electrónico , de los números de referencia para el pago de 
las Contraprestaciones. 

En su caso, envío a los Participantes ylo Participantes 
Ganadores , vía correo electrónico, de los números de 
referencia para el pago de las Penas por Retiro 
correspondientes. 

En su caso, envio a los Participantes Ganadores , vía 
correo electrónico , de los números de referencia para los 
pagos de Derechos adicionales . 

Dentro de los siguientes 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a la notificación de las 
Actas de Fallo. 

NUMERAL 6.4.3 "PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN." 

En este numeral de las Bases de Licitación, se menciona lo siguiente: 

"Los Participantes Ganadores de la Licitación deberán realizar y acreditar el pago de las Contraprestaciones 
que establece la Ley, mismo que se encontrará señalado en el Acta de Fallo correspondiente, conforme a lo 
siguiente: 

i) El pago deberá realizarse o favor de lo Tesorería de lo Federación; 

ii) El pago deberá ser equivalente al monto o lo sumo de los montos económicos resultantes de lo aplicación de la 

Fórmula de Conversión o los Bloques para los cuales fue declarado Participante Ganador, y bajo ninguno 

circunstancia, podrá ser menor al VMR correspondiente; 

iii) El pago deberá reo/izarse en monedo de curso legal en los Estadas Unidos Mexicanas y en una sola exhibición; 

iv) El pago deberá reo/izarse como límite máxima, dentro de los 30 (treinta) dios hábiles siguientes a la notificación del 

Acta de Follo que declare al Participante Ganador de que se trote y, 

v) La acreditación del pago será mediante la entrega del respectivo comprobante de pago y su facturo ante la UER, en 

el Domicilio del Instituto, dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes o la notificación del Acta de Follo que 

declare al Participante Ganador de que se trate. 

Cabe reiterar que el Instituto no otorgará prórroga alguna y en ningún caso se considerará la Garantía de 
Seriedad respectiva como parte de dicho pago. 

Ahora bien, a efecto de que los Participantes Ganadores cuenten con la información necesaria para realizar el 
pago de la Contraprestación, conforme al Calendario de Actividades, dentro de los siguientes cinco (5) días 
hábiles posteriores a la notificación del Acta de Fallo, el Instituto enviará vía correo electrónico a través de la 
Mesa de Ayuda a cada uno de los Participantes Ganadores la Hoja de Ayuda correspondiente a dicho pago. 
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Es de señalarse que el Participante Ganador que no cumpla con el pago y acreditación de todos y cada uno los 
Bloques por los que fue declarado Participante Ganador conforme a lo señalado en el presente numeral, será 
descalificado en términos de lo señalado en el numeral 13. 2 de las Bases, emitiéndose el acuerdo respectivo y 
los Bloques por los que hubiese sido declarado Participante Ganador serán declarados desiertos conforme a lo 
señalado en el numeral 14 de las Bases." 

NUMERAL 6.4.5 "PAGO DE LOS DERECHOS ADICIONALES." 

Los Participantes Ganadores de más de un Bloque que requieran la emisión de dos (2) o más títulos de 
Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, deberán realizar y acreditar el(los) pago(s) de los 
Derechos adicional(es), mismo(s) que se encontrará(n) señalado(s) en el Acta de Fallo correspondiente, 
conforme a lo siguiente: 

i. Cada pago de Derechos adicional deberá realizarse a favor de la Tesorería de la Federación; 

ii. Se deberá realizar un (1) pago de Derechos por cada título de Concesión de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial adicional que se requiera conforme a los modelos de títulos de concesión; 

iii. Cada pago de Derechos adicional deberá realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos en una sola exhibición; 

iv. Cada pago de Derechos adicional deberá realizarse, como límite máximo, dentro de los 30 (treinta) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acta de Fallo que declare al Participante Ganador de que se trate, y 

v. La acreditación de cada pago de Derechos adicional será mediante la entrega del respectivo 
comprobante de pago y su factura ante la UER en el Domicilio del Instituto dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
siguientes a la notificación del Acta de Fallo. Cabe señalar que el(los) pago(s) de los Derechos adicional(es) 
queda sujeto a la validación pertinente por parte del Instituto. 

Cabe reiterar que el Instituto no otorgará prórroga alguna y en ningún caso se considerará la Garantía de 
Seriedad como parte de dicho(s) pago(s). 

Ahora bien, a efecto de que los Participantes Ganadores cuenten con la información necesaria para realizar 
el(los) pago(s) de los Derechos adicional(es), conforme al Calendario de Actividades, dentro de los siguientes 
cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación del Acta de Fallo, el Instituto enviará, a través de la Mesa de 
Ayuda, a cada uno de los Participantes Ganadores la(s) Hoja(s) de Ayuda correspondiente(s) a dicho(s) pago(s) . 

Es de señalarse que el Participante Ganador deberá presentar los documentos que acrediten el(los) pago(s) de 
Derechos adicional(es) correspondiente(s) . En caso de que el Participante Ganador no realice la totalidad de 
los pagos por Derechos adicionales, será descalificado en términos de lo señalado en el numeral 13. 2 de las 
Bases. Dicho(s) Bloque(s) será(n) declarado(s) desierto(s) conforme a lo señalado en el numeral 14.1 o 14.2 
de las Bases, según sea el caso. 

Con respecto a esta actividad , el 2 de noviembre de 2021 , el Testigo Social recibió de la Dirección 
General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico , 
el siguiente correo: 

Estimado lng. Peñaloza, 

El motivo del presente, además de saludarle, es para hacerle llegar la evidencia del envío de las Hojas de 
Ayuda para el pago de las contraprestaciones y, en su caso, pago de derechos adiciona/es a los Participantes 
Ganadores en el marco de la licitación No. IFT-1 O. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los numerales 5, 6.4.3 y 6.4.5 de las Bases, mismos que 
establecen lo siguiente: 
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"5. Calendario de Actividades. 

(. ..)" 

En este correo al Testigo Social , se recibieron los archivos adjuntos: RDl41003QJ4, 
CNM980114Pl2, CNM980114Pl2(1) y CNM980114Pl2(2) , correspondiendo el primero a la Hoja de 
Ayuda para el pago de la contraprestación del Participante con Folio Único: IFT10-5X8D, los 
siguientes dos para el pago de las contraprestaciones del Participante con Folio Único: IFT10-7H 1 C 
y el último correspondiente la Hoja de Ayuda para el pago de Derechos adicionales del mismo 
Participante , dichas Hojas de Ayuda contienen los números de referencia para el pago de las 
Contraprestaciones y, en su caso, de los Derechos adicionales de los Participantes Ganadores. 

Asimismo, se reenviaron al Testigo Social , los correos de la "Mesa de Ayuda de la Licitación No. 
IFT-1 O" a los Participantes Ganadores siguientes: 

INTERESADO CON FOLIO ÚNICO IFT10-5X8D 

Se reenvió al Testigo Social el correo electrónico siguiente: 

"Interesado con Folio Único: IFT10-5X8D 

Por medio del presente, se le hace llegar la Hoja de Ayuda correspondiente al pago de la 
Contraprestación ele/ Bloque obtenido. 

Lo anterior ele conformidad con lo establecido en los numerales 5 y 6. 4. 3 de las Bases. 

( .. .) 

Atentamente, 

Mesa de Ayuda de la Licitación No. IFT-10" 

INTERESADO CON FOLIO ÚNICO IFT10-7H1C 

Se reenvió al Testigo Social el correo electrónico siguiente: 

"Interesado con Folio Único: IFT10-7H1C 

Por medio del presente, se le hace llegar la Hoja de Ayuda correspondiente al pago de la 
Contraprestación del Bloque ob tenido. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los numerales 5 y 6.4.3 de las Bases. 

( .. .) 

Atentamente, 

Me:,(J Cle l'\yuCf(J Cle /(J LICi((JCiOn NO. IF T- 10" 

Es de señalarse que, conforme a lo establecido en el Apéndice B de las Bases y al desarrollo del 
Procedimiento de Presentación de Ofertas no hubo Participantes que fueran sujetos de las Penas 
por Retiro establecidas en el numeral 6.4.4 de las Bases. 

COMENTARIOS DEL TESTIGO SOCIAL: 
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El Testigo Social testificó las Actividades: 6.4.3, 6.4.4 y 6.4.5. Envío a los Participantes Ganadores, 
vía correo electrónico, de los números de referencia para el pago de las Contraprestaciones; En su 
caso, envío a los Participantes y/o Participantes Ganadores, vía correo electrónico, de los números 
de referencia para el pago de las Penas por Retiro correspondientes; En su caso, envío a los 
Participantes Ganadores, vía correo electrónico, de los números de referencia para los pagos de 
Derechos adiciona/es, de la Licitación Pública No. IFT-10 , del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en donde el Testigo Social se le proporcionó la evidencia documental con la 
cual se pudo constatar el cumplimiento de esta actividad de acuerdo a lo especificado en las Bases 
de Licitación en las fechas previstas en el numeral 5. Calendario de Actividades . 

NUMERALES 6.4.2, 6.4.3, 6.4.4 Y 6.4.5. PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN, PAGO DE 
DERECHOS ADICIONALES (EN SU CASO), PAGO DE PENAS POR RETIRO (EN SU CASO), 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO DE LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
MERCANTILES (TRATÁNDOSE DE CONSORCIOS). 

De acuerdo con en el numeral 5.- Calendario de Actividades, de las Bases de Licitación Pública 
No. IFT-1 O, se llevó a cabo la Cuarta Etapa: Acta de Fallo , Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de títu los de concesión , actividades de los numerales 6.4.2 , 6.4.3, 6.4.4 y 6.4.5. Pago 
de la Contraprestación, Pago de Derechos adicionales (en su caso), Pago de Penas por Retiro 
(en su caso), Acreditación ante el Instituto de la constitución de sociedades mercantiles 
(tratándose de Consorcios), conforme a lo siguiente: 

Numeral de las Bases Actividad Fechas/ Plazos 

(... ) 
Cuarta Etapa : Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos de concesión 

( .. .) 

6.4.2 , 6.4.3, 

6.4.4 y 
6.4.5 

Pago de la Contraprestación . 

Pago de Derechos adicionales (en su caso) . 
Pago de Penas por Retiro (en su caso) 

Acreditación ante el Instituto de la constitución de 
sociedades mercantiles (tratándose de Consorcios) 

Dentro de los siguientes 30 (t reinta ) días 
hábiles siguientes a la notificación de las Actas 
de Fallo . 

NUMERAL 6.4.3 PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN. 

En este numeral de las Bases de la Licitación No. IFT-1 0, se establece lo siguiente : 

"6.4.3 Pago de la Contraprestación 

Los Participantes Ganadores de la Licitación deberán realizar y acreditar el pago de las 
Contraprestaciones que establece la Ley, mismo que se encontrará señalado en el Acta de Fallo 
correspondiente, conforme a Jo siguiente: 

i. El pago deberá realizarse a favor de la Tesorería de la Federación; 

ii. El pago deberá ser equivalente al monto o la suma de los montos económico resultantes de 
la aplicación de la Fórmula de Conversión a los Bloques para los cuales fue declarado 
Pa,ticipante Ganador, y bajo ninguna circunstancia, podrá sermenor al VMR corresponcliente; 

iii. El pago deberá realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos y en 
una sola exhibición; 

'' La sociedad organizada t'n lan~as de verificación, vigilancia, seguimiento y evaluación en asuntos de interé~ público• 

www.contrJlon<1c1udJdJ11J.org.rnx 
62 

www.contrJlon<1c1udJdJ11J.org.rnx



